
SECRETARIA: Palmira, marzo 01 de 2024. A Despacho del señor Juez el presente proceso. 
Con el escrito que antecede en que se aporta constancia de pago del semestre 
correspondiente al periodo académico  2024 – I de la joven DANNA GABRIELA FRAGA 
MENESES, para ser tenidos en cuenta en liquidación de crédito. Sírvase proveer.  
 
El Secretario,  

   WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 
  

    Auto Sust  
    Rad. 2021-00106-00 

            JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
    Palmira, marzo primero (01) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
    El proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, con memorial 
presentado por la señora DEISY JOHANNA MENESES GUSTIN, mediante el cual, anexa 
constancia de pago del semestre correspondiente al periodo académico 2024 – I de la joven 
DANNA GABRIELA FRAGA MENESES, para ser tenidos en cuenta en liquidación de crédito.  
 
Y AGRÉGUESE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, en este caso del 
señor JAMES FERNANDO FRAGA ARELLANO, memorial que allegan de la joven demandante 
DANNA GABRIELA FRAGA MENESES, Expedido Por la UNIVERSIDAD MARIANA y mensaje 
de confirmación de pago de Bancolombia, donde informan, que la precitada joven se encuentra 
matriculada y pagó lo correspondiente al periodo enero – junio de 2024.  
  
En atención al informe que antecede, el Juzgado, 
 
    RESUELVE  
 

1. AGREGAR y tener en constancia de pago del semestre 
correspondiente al periodo  2024 – I de la joven DANNA GABRIELA FRAGA MENESES, 
conforme a lo ordenado a numeral tercero del auto de fecha 01 de septiembre de 2021. 
 

2. HÁGANSE las anotaciones respectivas en la hoja contable 
del demandado, del libro individual de depósitos judiciales. 

 
3. AGRÉGUESE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la 

parte interesada, en este caso del señor JAMES FERNANDO FRAGA ARELLANO al correo 
james.fraga@correo.policia.gov.co  constancia de pago que allegan de la joven demandante 
DANNA GABRIELA FRAGA MENESES. Notifíquesele.  

  
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE  
 
EL JUEZ 

 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
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